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En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación deÍ Consejo de Ministros en ' SU reunión del día 
doce de julio dé mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S PO N-G O: 

Artículo único.-Se autoriza a la firma «Esmaltaciones San 
Ignacio, S. A.», a exportar fritas para esmalte, tanto en láminas 
como en polvo, premolido o en cualquier otra estructura que 
especifique la partida arancelaria treinta y dos punto c~ro 
ocho B, dentro del régimen de reposición que le fué concedIdo 
por Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cu~tr,?, 
de dieciséis de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del vemtI
cinco). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2064/ 1968, de 24 de julio, por el que se 
concede a la firma «Metzeler, Industria Española 
del Poliéster, S. A.» (INESPOj, de Barcelona, régi
men de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de polipropilenglicol por exportacio
nes de espuma de poliuretano previamente reali
zadas. 

La Ley reg).lladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelf+ria, dé veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta .y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rías para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías 
exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Metzeler Industria Española del Poliéster, S. A.» ' (INESPO) . 
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arance
laria para importar polipropilenglicol por exportaciones de es
puma de poliuretano, previamente realizadas. 

Lo operación solicitada satisface los fines propuestos en dich~ 
Ley y las normas provisionales para su aplicación de qui!lce de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplIdo los 
requisitos que se establecen .en am~~ disposiciones .. 

En su virtud a propuesta del MInIstro de ComerCIO y preVIa 
deliberación deÍ Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e concede a la firma «Metzeler, Industria 
Espafiola del Poliéster, S. A.» (INESPO), con domicilio en Bar
celona, Rosellón. ciento ochenta y cuatro, tercero-segunda, el 
régimen de franqUicia arancelaria para la importación de po~i. 
propilenglicol, como reposición de las cantidades de. esta materIa 
prima utilizadas en la obtención de espuma de pohuretano. pre
viamente exportadas. 

Artículo · segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de espuma de pol1uretano expor

tados podrán importarse ochenta y nueve kilogramos trescientos 
gramos de polipropilenglicol. . 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el trece 
por ciento, que no devengará derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el quince por ciento. que adeudarán 
los derechos arancelarios que les corresponden por la partida 
arancelaria treinta y nueve punto cero uno D. según las normas 
de valoración vigentes. 

. Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ' ocho hasta la fecha antes citada, también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta· 
ciones a las que. se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho. que la firma interesada se acoge al régimen 
de repoSición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía Importada con fran· 
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafía 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 

Exterior cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás paises valederas para obtener reposiCión con fran
quicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Di¡ección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sext·o.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importaCión 
con franquiCia arancelaria, el beneficiario justificará medla~te 
la oportuna: certificación que se han exportado las mercanCIas 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Com6l'cio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modo que se juzguen nece
sarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Ar8l1ce
laria podrá dictar las normas que considere ~portunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente conceSIón. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de j\llio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comeroio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2065/1968, de 24 de julio, por el que se 
concede el régimen de admisión temporal a la fir
ma «Lombard, S. A.l), para la importación de hila
dos de fibra de nylon para la fabricación de hila
dos nylon espuma Helanca, con destino a la expor- , 
tación. 

La firma «Lombard, S. A.», solicita el régimen de admisión 
temporal para la importación de hilados de fibras de nylon para 

. la fabricación de hilados de nylon espuma Helanca, con destino 
a la exportación. 

La operación se considera beneficiosa para la economía na
cional y en la tramitación del expediente se han cumplidO los 
requiSitos establecidos en . la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, su Reglamento de catorce de agosto 
de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones comple
mentarias reguladoras del régimen de admisión temporal. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de . Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Lombard, S. A.l>, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número cuarenta 
y dos, el régimen de admisión temporal para la importación 
de hilados de fibra de nylon sesenta y seis/treinta deniers. tor
sión inferior a treinta y cinco vueltas por metro sobre copspara 
la fabricación de hilados de nylon espuma Helanca bobinados 
sobre conos, con destino a la exportación. 

Articulo segundo.-Los países de origen de la importaCión 
serán aquellos cuyas relaciones comerciales con España sean 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentro de este régimen, 
autorizar exportaciones a los demás paises en aquellos casos 
en que asi lo estime oportuno. 

Artículo tercero. - Las importaciones se realizarán por la 
Aduana de Barcelona y las exportaciones igqalmente por las 
de Barcelona. 

Articulo cuarto.-La transformación industrial se efectuará 
. en los locales propios de la Entidad solicitante sitos 'en Almoi
nes (Valencia!. 

Artículo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de hilados exportados se datarán en la 
cuenta de admisión temporal ciento dos kilogramos de la pri
mera materia. 

No existen mermas y se consideran SUbproductos aprove
chables el dos por ciento de la materia prima im¡portada, que 
adeudarán por la partida cincuenta y seis punto cero tres A, los 
derechos que le correspondan, según las normas de valoración 
vigentes. 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de veinte 
mil kilogramos de hilados. 

Artículo séptimo.-La mercancía desde su importac1ón en 
régimen de admisión temporal y el articulo transformado que 
se exporte, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 
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Árticulo octavo.~EI concesionario prestará garantía sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder' dél pago 
de los derechos arancelarios de la mercancía que se importé, 
as! como de las multas y sahcionesque robre el régimen de 
admisión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Articulo noveno .. -El plazo para realizar las importaciones · 
será de un año, a partir de la fecha de publicación dé este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportacionés 
deberán realizarse en el plazo máximo de dos lUÍos, cólltado 
a partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

Articulo décimo.-Las operaciones de importación y e~porta· 
cióh que se pretendan réallzar al ámpl1to de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la pireéción Ge
neral de Comercio ~terior a los efectos que a la misma com
peten. En los correspondientes documentos sé hará coristar que 
aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tempo
ral y la fecha del presente Decreto. 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la mate
ria, y en particular por el Reglamento aprobado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seÍ8. 

Artículo duodécimo.-por el Ministerio de Hacienda y por 
el de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la prác
tica de los servicios correspondientes en sus aspectos económico 
y ¡fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicarán especialmente la 
Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre . 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

. El Ministro de ComerClp, ., , 
PAUSTINO GARCIA-MONCO y F'ERNANDEZ 

DECRE7'02066/ 1968, de 24 de 1ulto, por el que se 
amplfá el Decreto 290/1967, concellido a «Papele
ra del Aralar. S. A.», con fecha 2 de febrero de 1967. 

La firma «Papelera del Aralar, S. A,», concesionaria por 
Decréto doscientos noventa /mil novecientos sesenta y siete, de 
dÓ8 de febrero (<<BOletín Oficial del Estado» del veinte) del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para importa
ción de pastas quimicas por exportaciones previamente realiza
das de papel impreso y manipulados, bolsas, etc., solicita am
pliación de su concesión en el sentido de que pueda exportar 
además papel rayadO. 

La anwliación solicitada tiene como fin incrementar las ex
portaciones, satisface los fines propuestos en la Ley Reguladora 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria de vein
ticuatro de · diciembre de mil novecientos sesenta y dos, y las 
normas proVisionales aictadas para su aplicación en veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres, al tiempo que sé 
han cumplido los requisitos que se establecen eh ambas dispo-
siciones. . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y préVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su réunión del día 
doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo Único.-Se amplia el régimen <\e reposición para im
portación con franquicia arancelaria de pasta química al sul
falto crudo, pasta quimica al sulfato blanqueada y pasta quí
mica al bisulfito cruda por exportaciones previamente reali
zapas de papel impreso y manipulados bolsas, cpncedido a «Pa
pe1era del Aralar, S. A.», por Decreto dosCientos noyenta/mll 
ncweeiénto$ sesenta y siete, de dos de febrero (<<Boletm Oficial 
del Estado» del veinte), cuyo articulo primero quedará rédae
tadq como sigue: 

«Artículo primero.-Se concede a la firma ({Papelera del 
Aralar, S. A.», el régimen de reposiCión con franquicia arance
laria para importación de pasta quimica al sulfato crudo¡ pasta 
qufilÍlca al Sulfato blanqueada y paSta química al bisulfi~o cru
da · (Partidas arancelarias cuarenta y siete punto cero uno pun
to B punto uno punto a, cuarenta y siete punto cero uno punto 
B punto uno punto b y cuarenta y siete punto cero uno punto 
b Punto dos punto . a, respectivamente) , por exportacIOnes pre
vip,rhénte realizadas de papel Impreso (P. A. cuarenta y ocho 
ptlli.to cero siete punto C) , manipuladoS bolsas (P. A. cuarenta 
y ocho punto dieciséis punto C) y papel rayado (P. A. cuarenta 
y OCho punto cero seiS). 

Asi lo dispongo por el pre!lente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
Bl Ministro de ComerCio, 

P'AUSTINO GARCIA-MONOO y FEIUlANDBZ 

DECRETO 2067/1968, de 27 de julio, por el que se 
co1icetle tégimen de reposición con franquicia aran
celaria a «Bayer HiSpania, S. A.», para importación 
de éter de dialilo del trimetilolpropano por expor
taciones previamente realtzadas de resinas de po· 
liéster no saturado (tipo Roskydal 540). 

La Ley :RegUladora del Régimen de Reposición con franqUi
cia ar¡¡,ticelaria de veihticuatro de diciembre de mil noveciehtoá 
Sesenta y dos dispone , que en orden al fomento de las expor
taciones puede a,útorlzarse a aqUellas personas que sé propongan 
exportar productos trañsformwos la importación coh fránqui~ 
cia arancelariá. de materias primas o sem!elaboradas nécesai'!a,; 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex-
portadas. . 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Bayer H!Spltnia" S. A.J), ha solicitado el régimen de repOsición 
con franquicia .arancelarb para importar éter de dialilo del 
trimetilolpropano por exportaciones de resinas de poliéster no 
saturado (tipo Roskydal quinientos cuarenta) , previamente rea
lizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha· Ley y las normas proviSionales para su aplicación de qUince 
de m.arzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido 
los requisitos que se establecen en .ambas disposiciones, 

En BU virtud, a propuesta del M1I1istro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros eh su reunióh 
del día veintiséis de julio de mil novecientos se~tita y ocho, 

bIS'PONGO : 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Bayer Hispania, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona

l 
Ramblas, 

ciento, nUéve, el régimen de frj),nqUicia arancelat a I'ítra Ht 
impOrtación de éter . dé diálilo del trimetilqlpropano (P. A. 
veintinueve punto cero ocho-G) como repOSición de lás canti
dades de es'ta materia prima utilizadas en la obtención dé re
s1I1as de poliéster no saturado (tipo noskydal quiniéntos eUa
renta)~ previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se éstablece que por 
cada cien kilogramos de resinas de pOliéster no saturado (tipo 
Roskydal quinientos cuarenta) exportados . podrán importarse 
veinte kilogramos de éter de dialilo del tr!metilolprOpano. 

:Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el diez 
por ciento que no devengará derecho arahcelario alguno. "No 
existe~ SUbprOductos aprovechables. 

. Artícúlo tercero.-Se otorga esta concesión por un períOdO 
de cinco afios, a partir dé la publicación de este Decreto en 
él {{Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que 'se hayan 
realizado desde el trece de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta la fecha antes indicwa, también darán derechd a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma dOce 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. . ' 

Las importaciones deberán realizarse dentro. d~l año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha (le publicación dé está, 
concesión en el ({Boletín· Oficial del Estadó» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la docúmentación nécesarla 
para el despachO que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paíSeS de origen de la mércancía importada con fra!' 
qUicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones com,erciales normales. Los países de destino de 
las exportaci?neS serán aquellos cuya moneda de . pa~o séaeon~ 
vertible, pudlendo la Dirección General de ComerClo l!:xterior 
cuartdo lo estime oportuno autOrizar exportaciones a los demáS 
palséS . ValederáS para obtener reposición con franqUicia. 

Artículo quinto.-La.s operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realiZar al amparo de esta Concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de COttlercio Exterior a los efectos que a la misma com-
peten. . 

Articulo SéxtO.-La Dirección General de Aduanas adoptar:i 
las medidaS oportunas para el debido control de las operaciones. 

ArtícUlo séptimo.-Parll obtener la licéncia dé importación 
con franqUicia arancelaria el beneficiario justificará mediante 
la oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octaYo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan, 
cia del partiCUlar] podrán modificarse los extremos no esencia· 
les de la contesion en la fecha y modos que se juzgU'en nece
sario~. , 

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá. dictar las normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ComercJQ, 

FAÚSTINO GABOlA-MONCÓ y FERNANDEZ 


